Itagüí Antioquia, 19 de Mayo  de 2022
Señor:
KENNY WILLER GIRALDO SERNA 
REGISTRADOR  NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

ITAGUI-COLOMBIA
ASUNTO: 

DERECHO DE PETICIÓN 
SANDRA XIOMARA GOMEZ RESTREPO, con cedula de ciudadana 1.036643986 de Itagüí, colombiana, mayor de edad, actuando como agente oficioso de mi padre HECTOR ALBERTO GOMEZ GONZALES, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:
PETICIÓN

Solicito comedidamente ante ustedes, manifestar lo siguiente: 

1. Mi padre HECTOR ALBERTO GOMEZ GONZALES, fue elegido jurado de votación para el próximo 29 de mayo, que se realizarán las elecciones presidenciales de primera vuelta.

2. El 10 de mayo del presente año , fue notificado via correo electrónico que fue  nombrado jurado de votación, en la zona 07, puesto 04,  en la I.E CARLOS ENRIQUE CORTES, LUGAR LA ALDEA DEL MUNICPIO DE ITAGUI, MESA 007 CARGO VOCAL
3.  Mi padre desde joven y aun es una persona analfabeto, no sabe leer, escribe solo su nombre, en nuestra casa le ayudamos un poco por esta situación

4. Solicito ante su despacho, se revoque la Resolución por medio de la cual se le nombro como jurado de votación dada su discapacidad y situación de analfabeta

5. Allego con este escrito una declaración juramentada ente notaria, donde consta que lo que manifiesto en este derecho de petición  es cierto.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 
Atentamente;
SANDRA XIOMARA GOMEZ RESTREPO 
CC. No. 1.036643986 de Itagüí, - Antioquia.  

HECTOR ALBERTO GOMEZ GONZALES

C.C 98.530.639 de Itagui

Dirección: Carrera 56 No. 57 A 10, Int 210, Barrio el tablazo de Itagüí
Teléfono: 3243129356
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